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+INFORME SECRETARIAL. 
Señora Juez: 
 

A su Despacho el presente proceso EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DE MAYOR CUANTÍA (HIPOTECARIO) radicado bajo el número 08-001-31-

53-016-2021-00026-00, informando que con mensaje de datos fechado 25 
de octubre de 2021, el apoderado judicial del demandante solicita el 
secuestro del bien inmueble objeto de medida de embargo. A su vez, la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DEL CIRCULO 
REGISTRAL DE BARRANQUILLA, no ha dado cumplimiento a lo ordenado 

en proveído fechado 06 de octubre de 2.021 proferido por este despacho. - 
 
Sírvase proveer.- 

 
D.E.I.P., de Barranquilla, 04 de febrero de 2.022. 
 

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 
                 La Secretaría. 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
CUATRO (04) DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTISDOS (2.022).-  
 

CONSIDERACIONES. 
 
Visto y constatado lo manifestado en el informe secretarial, se aprecia que 

ciertamente con proveído calendado 06 de octubre de 2.021 proferido por 
esta agencia judicial, se requirió a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DEL CIRCULO REGISTRAL DE 

BARRANQUILLA, en los siguientes términos: 
 

 
 
La precitada orden, fue debidamente comunicada por la Secretaría del 
Despacho a la dirección electrónica institucional de la autoridad registral el 

día 15 de diciembre de 2.021: 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Observándose que, a la fecha la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DEL CIRCULO REGISTRAL DE 

BARRANQUILLA, no ha remitido Certificado de Tradición referente al bien 
raíz distinguido con Folio de Matricula Inmobiliaria Nro. 040-509449 con 

la inscripción de la medida cautelar ordenada por el Despacho. Por lo cual, 
se dispondrá REQUERIR POR SEGUNDA VEZ, a la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DEL CIRCULO REGISTRAL 

DE BARRANQUILLA, que en término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, se sirva informar a esta administradora 

de justicia sobre el registro de la medida cautelar ordenada en auto 
calendado 02 de marzo de 2021, comunicada a dicha entidad mediante 
Oficio No. 2021-00026 de fecha 16 de marzo de 2021 y remitida vía correo 

electrónico de dicha autoridad registral el día 17 de marzo de 2021, referente 
al folio de matrícula inmobiliaria antes mencionado. 
 

En atención a lo anteriormente expuesto, el Despacho 
      

R E S U E L V E 
 
ÚNICO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DEL CIRCULO REGISTRAL DE 
BARRANQUILLA, que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, se sirva informar a esta administradora 
de justicia sobre la inscripción de la medida cautelar ordenada en auto 
calendado 02 de marzo de 2021, comunicada a dicha entidad mediante 

Oficio No. 2021-00026 de fecha 16 de marzo de 2021, al correo electrónico 
suministrado para tales efectos,  
documentosregistrobarranquilla@supernotariado.gov.co, por parte de dicha 

autoridad registral el día 17 de marzo de 2021, concerniente al Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 040-509449.-  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 
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La  Juez. 
 

 (MB.L.E.R.B.). 
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